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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   19 FEB 2026
 
 
 
 
 
N° 171 /

 
 
 
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en la Glosa 07 del
Programa 03 de la Partida 50 Tesoro Público
de la Ley N°21.796, de Presupuestos del Sector
Público correspondiente al año 2026; el Decreto
N°1.845, de 2025, del Ministerio de Hacienda,
sobre modificaciones presupuestarias para el año
2026; el artículo 26 del D.L. N°1.263, de 1975,
del Ministerio de Hacienda; y la Resolución N
°36, de 2024, de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exención del
trámite de toma de razón.
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:
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 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 03 OPERACIONES COMPLEMENTARIAS

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 57.309.031

 03   A Otras Entidades Públicas 57.309.031

  104  Provisión para Financiamientos Comprometidos 57.309.031

 
 
 
 

 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 05 APORTE FISCAL LIBRE

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
27    APORTE FISCAL LIBRE 57.309.031

 15   MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 57.309.031

  009  Instituto de Previsión Social 47.305.993

  013  Caja de Previsión de la Defensa Nacional 5.594.139

  014  Dirección de Previsión de Carabineros de Chile 4.408.899

 
 
 
 

 Partida 15 MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

 Capítulo 09 INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

 Programa 01 INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
09    APORTE FISCAL 47.305.993

 01   Libre 47.305.993

23    PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 43.314.764

 01   Prestaciones Previsionales 20.750.987

  001  Jubilaciones, Pensiones y Montepíos 6.999.828

  018  Ley N° 21.419, Pensión Garantizada Universal 13.751.159

 02   Prestaciones de Asistencia Social 22.563.777
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Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción

  008  Pensiones Básicas Solidarias de Invalidez 5.144.733

  009  Subsidio de Discapacidad Mental 651.640

  010  Bono para Cónyuges que cumplan cincuenta años de
matrimonio

31.541

  012  Aporte Familiar Permanente de Marzo 2.120.452

  016  Ley N° 21.419, Pensión Garantizada Universal 14.615.411

24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.991.229

 01   Al Sector Privado 3.991.229

  007  Aporte Previsional Solidario 3.914.638

  012  Ley N° 21.419, Pensión Garantizada Universal 76.591

 
 
 
 

 Partida 15 MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

 Capítulo 13 CAJA DE PREVISIÓN DE LA DEFENSA NACIONAL

 Programa 01 CAJA DE PREVISIÓN DE LA DEFENSA NACIONAL

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
09    APORTE FISCAL 5.594.139

 01   Libre 5.594.139

23    PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 5.594.139

 01   Prestaciones Previsionales 5.594.139

  001  Jubilaciones, Pensiones y Montepíos 5.594.139

 
 
 
 

 Partida 15 MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

 Capítulo 14 DIRECCIÓN DE PREVISIÓN DE CARABINEROS DE CHILE

 Programa 01 DIRECCIÓN DE PREVISIÓN DE CARABINEROS DE CHILE

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
09    APORTE FISCAL 4.408.899

 01   Libre 4.408.899

23    PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 4.408.899

 01   Prestaciones Previsionales 4.408.899

  001  Jubilaciones, Pensiones y Montepíos 4.408.899
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS GRAU VELOSO
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 


